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INFORME SECRETARIAL. -  En Barranquilla, a los veinticuatro (24) días de octubre de 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez, el proceso de fuero sindical 

impetrado por FL COLOMBIA S, A, S, contra SINALTRACOL con radicación No. 08001-31-

05-010-2019-00398-00, informándose que la parte demandante solicita nombramiento de 

curador. Sírvase Proveer. 

   

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, veinticinco (25) días de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que por auto del 06 de julio de 

2022 se emplazó a la demandada SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE TRANSPORTE 

TERRESTRE DE COLOMBIA-SINALTRACOL-, y que según lo establece el artículo 29 del CPT y 

SS, modificado por la Ley 712 de 2001, y conforme al artículo 10 de la ley 2213 de 2022, 

que dispone:  

 

“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito”, el emplazamiento ya fue realizado en debida 

forma, y que en la actualidad se encuentra vencido el termino de inscripción de los quince 

(15) días exigidos, después de la publicación. 

 

Como quiera que desde el 10 de noviembre de 2023 el emplazado no ha comparecido, sería 

procedente nombrar curador ad litem con quien debe surtirse la notificación, conforme a 

lo que indica el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, aplicable al 

procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 del C.P.L., el cual reza:  

 

“La designación del curador ad-litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.”. 

 

Por lo anterior se DISPONE:  

 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem del demandado SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE TRANSPORTE TERRESTRE DE COLOMBIA-SINALTRACOL- al Dr. ERASMO 

SANDOVAL IBAÑEZ, identificado con la CC.8´709.544 No  y Tarjeta Profesional No 108,456 

del C.S.J, quien puede ser notificada en la dirección electrónica : erasandoval@hotmail.com   

 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese por el medio más expedito la decisión 

adoptada en este proveído al profesional del derecho designado como curador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

LA JUEZ 
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